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PARTI OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D* G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S; Á. Rv la Serenísi
ma Sra. Princesa dé Asturias y SS. A A: RR. las lnT 
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE E S T A D O .

                    C A N C I L L E R I A
. Señalada por S. M. el R e y  (Q. D. G.) la hora M elando £ 

de la tarde del día de ayer para la  solemne ceremonia de 
^éu investidura como Caballero de la Muy Noble Orden 
!?¿eila Jarretera, se digno recibir con este motivo en au

diencia pública al Exemo. Sr. Marqués de Northampton, 
Embajador extraordinario de S., M. B ritán ica , quien, 
acompañado del personal de sú-lañeiony idelTimo. t Señor 
Prinxer Introductor, de Embajadores, fué conducido á P a -  
lacio en coches de la Casa Real en la forma siguiente:

Primer cocheé : ’ v 1

El honorable G. Leveson Gower, llevando el sombrero 
con plumas.

El Coronel A. Elliot, llevando la espada de la Orden.

Segundo coche. .

.... Lord W ilíiam  Comptrój -llevañddIlaJ Estrella de la 
Orden. • • 1 ^

Vizconde Downd, llevando ef Libró dé los Estatlitos.

"Tercer coche, ' .

Conde Compton, llevando el Collar de la Orden.
’ b.’ El Heraldo ele Lancaster, llevando la Jarretera, la 

Banda y  el Jorge.

. , Cuarto coche.

•Mr. Bellasis, Secretario" de la Comisión, llevando el 
Diploma. 1 :

Mr. Philip Currie, llevando el manto de la Orden.

Quinto coche. ;

El de respeto.
Cuatro batidores de la escolta de S. M.
El Correo.

Sexto coche.

; El Éxcmo. Sr. Marques de Northampton, Embajador 
de S. M. Británica,' acompañado de Sir Albert Woods^ 
Jarretera Rey de Armas, llevando las cartas credenciales, 
y  del limo. Sr. Primer Introductor de Embajadores.

El Caballerizo de Campo á la izquierda.
El Jefe de la Escolta á la derecha.
La Escolta con el Oficial detrás del coche.
A l entrar en el Real Palacio, pasando por medio de 

las filas de la Guardia que le hizo los honores de Orde
nanza, el Embajador se apeó ai pié de la escalera, en la 
cual formaban las compañías de Alabarderos, y  fué reci
bido por los Mayordomos de Semana y  Gentiles Hombres 
de Casa y  Boca, que le acompañaron á la Saleta.

Anunciado previamente por el limo. Sr. Prim er Intro
ductor de Embajadores, el Embajador y  las personas por
tadoras de las insignias entraron en el salón del Trono, 
donde se hallaba S. M., acompañado de la Reina, su au

gusta Esposa, de SS. AA. RR. las Señoras Infent^s^ el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Excelen
tísimo Sr. MinlSró dé ^WiS3ó 'y  dem ^ Ministros de lq 
Corona, losnltos Funcionarips de la R ealCasa, los Gran4 
des de España y  las Damas de S. M. la Reina.

El Embajador pronunció el siguiente discurso:

«SEÑQR: S. M. la Reina, mi m uy excelsa Soberana* 
habiéndose dignado encargarme de dar á V. M. la investi
dura de las insignias de la Muy Noble Orden de Jarretera, 
tengo, el honor d e . acercarme á V. M», acompañado de §ir¿ 
Álberío. W o o d s R e y  de armas de la jarretera*; con. el 
objeto de:cnmplir . las órdenes d e ,S í M- . - .

»Al confiarme este elevado encargo S., M. la Reina, me 
ha m anda^ pxpresarI0 3 sentimipntqs dft su  más gipeera 
amistad hacia ,y . M. y  hácia S> -ÍL ,1a Reina; oAa I.

»Estos sentimientos, Señor, ¿qn tanto m ás vivos pp^el 
recuerdo precioso de la antigua alianza de España ó In-| 
glaterra, y,de tos gloriosos campos'de. batalla en-que 
soldados de ambas naciones han peleado juntos en éhsuelo- 
de la Península........

»S. M. la Reina ha querido en esta ocasión dar un tes
timonio público de su deseo de estreefiar más aun las re- 
laciones amigables que felizmente, y hace ya tanto tiempo,? 
han existido entre las dos Naciones. ¡

»S. M. hace los más sinceros vptos por Ja felicidad y- 
prosperidad de-V. M., así como poreljbjenqstar ¿[e^mpaís.i

...»Permitidme, Señor, en conclusión, que. exprese (1á ] 
V. M. cuán grato me,es el honor que^iiú Soberana 
hecho al designarme para este elevado encargo;y como \ 
intérprete de sus sentimientos en esta ocasión.»

S. M. tuvo á bien contestar:

a Su. Marqués: Honra muy pregiada es para Mí recibir : 
las insignias de" la Noble Orden de la Jarretera con que por 
encargo de. vuestra excelsa Soberana vais á investirme, 
acompañado de Sir Alberto Woods, Rey de Armas de la 
misma Orden; y  no es menor mi satisfacción al oir una . 
vez más con tan plausible motivo la expresión de los amis- > 
tosos sentimientos que S. M. Británica profesa á mi Per
sona,- así como á la de mi muy amada Esposa, y. á los 
cuales correspondemos con el más sincero y  cordial afecto. *

vPero por grandes que sean esta honra y  esta satis
facción, mayor es aun, si cabe, mi agradecimiento cuando 
considero que al dispensarme tan alta distinción vuestra 
Augusta Soberana ha querido á la vez: dar público y  so
lemne Testimonio del deseo que á S. M. anima, y  del cual 
tan vivamente participo, de estrechar más todavía los 
lazos de inalterable amistad que de antiguo existen entre 
España é Inglaterra, lazos fortalecidos, como perfecta
mente ácabais de expresar, con el recuerdo siempre vivo 
de la sangre generosa que, combatiendo juntos, vertieron 
en los campos de batalla los hijos esforzados de una y otra 
nación.

»Os ruego, pues, Sr. Marqués, que al dar cuenta 
á S. M. la Reina de la Gran Bretaña del. fiel desempeño 
de la honrosa misión confiada á una persona de las dis
tinguidas preiídas que os adornan, seáis á j a  vez intérprete 
de mis sentimientos de gratitud y  de la sinceridad de los 
votos que formo por su constante felicidad y la de su 
Real Familia, así como por la prosperidad de la Gran 
Bretaña.»

Después de haber puesto en manos de S. M. el R ey las 
cartas credenciales, el Embajador entregó á S. M., prime
ro el libro de los Estatutos, y deápues él Diploma de la Co
misión, que S. M. pasó al Sr. Ministró de Estado, quien lo 
leyó en alta voz, y cuyo tenor es el siguiente:

VICTORIA REGINA ET IMPERATRIX.
VICTORIA, Del gratiá Britanniavum Regina, Fidei 

Defensor, Indice Imperatrix et prcenobilis Periscelidis sive

G a r t e r ii  Ordinis Suprema, Omnibus, ad quos prcesentes 
literce pervenirent Salutem.

Cum Seréhissimum^ac Potentissimum Principan  A l -  
p h o n su m  XII, Dei gratiá Hispaniarum Regem, tam propter 
inclytam.uc áfitFquissimam stirpis noUlitatem quam propter 
eximias illas quee in eo conspiciuníur virtutes, in  I l l u s t r i s s i -  

mi O r d in is  prcedicti Ñobilissimarn . Societatem nuper susce- 

pimus ac admisimus qüo at'ciiori benevolentüe vinculo, si 
fieripossit, Eum noUs magis conjungeremus; Sciatis quod 
NOS de ¡Me, prydentiá et diligentiá fidelis et per quam di- 
lecti consanguinei Nostri G u l i e l m i ,  Marchionis et Comitis 
:ae Northampton, Comitis Compton, Baronis Wiímington, et 
elássi Nóstrce Admlralli légáti Extraordinarii et Plenipoten- 
tiarii Nostri spetialiter Delegati, fidelis quoque et düecti Nobis 
Alherti Guliehni Woódsj, Eqúitis Áurati (cognomento -«Cár
ter ») Principalis apud Nos Armorum Regi§, integré ac plu- 
rímúm confidentes ipsos Nostros veros efinduMtatos I I  en i- 
potentiarifáél Crotores ordinammus, deputavimus et cons-  
tituimus, eisque potestatañf ductoritdtem etspeciale manda-  
tum dedimus et damus pp®fimWéreftüsiné Regí, in nomine 
nostro, Insignia d icti, ndbilissimi Ordinis Garterii hoc tem- 
pore á nolis ad illum. transmittenda festinanter deferandi 
ac donandi, et denique iis augustis quee observan solenl 
Qcerimoniis. et solémnitatibus simul ac orfinibus officiis q-ucc> 

'Od..lion<nraUs$im Ordinis. Nostri Ornamentúm et
decus speeiare et pertinere vídebuntur, officiosissmé et reli- 
giosissimé perfungendi.

In  c u iu s  r e í  Testím onium  has literas magno sigilío dicti 
Ordinis Nostri Garterii communiri fecimus dio décimo ter- 
tio Septenipris,: (¡wo Domini millesimo oetingentesimo octo
gésimo uno, ahnoqüe regni¡; Nostri, qmdragesirno quinto.—  
Jnssu supremee, J. F. óxpnimsisr CA'sc. G a r t e r i i .  *

Concluida la lectura de éste documento, el Sr. Minis
tro do Estado, lo devolvió á jarretera, y éste al Secretario 
de la Comisión.

Entonces el Embajador y  Jarretera rodearon la Jarre
tera debajo de .la rodilla izquierda de S. M., y Jarretera 
pronunció la admonición.

De la misma manera fué S. M. investido con la Banda 
y  el Jorge, pronunciando Jarretera la admonición.

S. M. entregó después su espada á Jarretera, el cual la 
guardará por antiguo derecho correspondiente á su oficio 
de Rey de Arm as de la Muy Noble Orden, y el Embajador 
y  Jarretera invistieron á S. M. con la espada de la Orden; 
quitándole en seguida la Banda y el Jorge, y Jarretera, 
tornando entonces el Manto, lo presentó al Embajador, y 
ambos lo pusieron al Rey, invistiendo á S. M. del mismo 
modo con el Collar de la Orden.

Por último, el Embajador y  Jarretera presentaron d 
S. M. el sombrero adornado con plumas, y le entregaron 
después lá  Estrella de la Orden.

Terminada así la ceremonia, el Embajador regresó con 
los mismos honores que recibió al dirigirse al Real P a 
lacio.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de la Coruña á D. Ramón Serrano y Coello, que desem
peña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

: ALFONSO.

EÍ Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Granada á D. Joaquin Couder, que desempeña igual 
cargo en la de la Coruña.
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Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes SSaíeo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Búrgos Me ha presentado 
D. Isaac González Goyeneche; declarándole cesante con el 
haber que por clasiñcacion lo corresponda, y  quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidenta dol Consejo de Ministros, ■ • > ; -

P ráxedes Maleo Sagasta. ( ¿; £

De acuerdo con el Consejoide Ministros,'
Yengo en nombrar Gobernador civil deia .provincia 

de Búrgos á D. Francisco Javier Camuño, electo de la de 
Málaga.

Dado en Palacio, á.once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno. |

ALFONSO. !
El Presidente del Consejo de Ministros, |

Práxedes Ualeo üagáirtfté !
‘ ............ L _  ■ ; . / [

De acuerdo conelGonsejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provinciá 

de Málaga á D. Eduardo Estrada, que desempeña igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á óncé de Octubre dé mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo ¿a Miniaros, r : \
Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 

de Jaén á D. Joaquín Baeza, qué desempeña igual cargo 
en Ja de Salamanca.

Dado en Palacio á oneo de Qctúbre de mil ochocientos 
ochenta y uno. i

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca á D. Miguel Fernandez Valmaseda, que des
empeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasla*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara á D. Santiago Herraiz, que desempeña 
igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos * 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Maganta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Palencia á D. Domingo García, que desempeña, igual cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio á once de Octúbre de mil ochocientos 
o&ienta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasla*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. Antonio Jiménez Flores, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo ¡Sagasta.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en renovar en el cargo de Vocales del Consejo 

de administración del fondo de premios para el servicio 
de la Marina á los Senadores del Reino D. Nicolás Hurtado 
y D. Martin Rosales, Duque de Almodóvar del Valle.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en renovar en el cargo de Vocales del Consejo 

de administración del fondo de premios para el servicio, 
dé la Marina á los Diputados á Gorfes D. Gaspar Salcedo 
y Anguiano y D. Enrique Orozco yde  la Puente.
¿ Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 

ochenta v uno*
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Franreisfco de Paula Pavía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN. 
Ilm o. Sr.: á. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en -el arfe 303 dé Ta ley Hipotecaria y-reglad.V 
l é l '%63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Jijona , de 
segunda clase, á D. Manuel García Buria, electo de Viana 
del Bollo, quien resulta ser el de mayor antigüedad entre 
los Registradores que lo han solicitado.

De Real -órden lo digo á Y. I. para su conocimiento jr 
efectos oportunos. Dios guarde á V .I. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 188Í.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. 'Director general de losTtégistros civil y dé la pTópie-j 
ndád y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Gober

nación del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. Norberto de Arcas y Benitez en contra del acuer
do de la Comisión provincial que lo declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal, á cuyo expediente se 
unió el incoado por varios electores que se alzan de Otro 
acuerdo en que dicha Corporación declaró que á D. Ce
lestino Ansorena no le alcanzaba la incapaoidad del ar
tículo 7.° de la ley Electoral; con fecha 12 de Julio último 
ha emitido aquel alto Cuerpo el siguiente informe:

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del mes próximo pasado, ha examinado la Sección el ex
pediente adjunto promovido por D. Norberto de Arcas y 
Benitez en contra del acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Madrid, confirmando el adoptado por el Ayun
tamiento y los Comisionados de la Junta general de es
crutinio de esta Corte, le declaró incapacitado para des
empeñar el cargo de Concejal, en razón á hallarse com
prendido en el caso 3.° del art. 8.® de la ley Electoral de 20 
dé Agosto de 1870, á cuyo expediente se ha unido el in
coado por varios electores que se alzan de otro acuerdo, 
en que dichas Corporaciones declararon que á D. Celesti
no de Ansorena no le alcanzaba la incapacidad del ar
tículo 7.# de la referida ley, no obstante haber desempe
ñado dentro de los tres meses anteriores á laé elecciones 
Verificadas en el mes de Mayo último el cargo de Te
niente de Alcalde en el mismo distrito en que ha sido 
reelegido.

En sentir de la Sección, el acuerdo impugnado por Don 
Norberto de Arcas es perfectamente legal.

Según certifica el Jefe de la Intervención de la Admi
nistración económica de Alicante, el interesado es deudor 
al Estado por compra de la laguna de Salinas, y ha sido 
declarado en quiebra por falta de pago de alguno de los 
plazos estipulados; y como el art. 8.° de la ley Electoral de 
1870 determina en su caso 3.° que no podían ser elegidos 
Concejales los deudores di Estado que lo sean por cualquier 
clase de contrato, desde el momento en que D. Norberto de 
Arcas no ha cumplido las condiciones del de la compra
venta que celebró con la Hacienda, es indudable que le 
alcanza la excepción del precepto citado, y por tanto que 
carece de la capacidad legal necesaria para pertenecer al 
Ayuntamiento.

El interesado alega en su abono que la causa de no 
haber satisfecho algunos plazos de la compra de la lagu

na de Salinas es que ha pedido que se declare la nulidad 
de dicho contrato; y que si el expediente se resolviese en 
su favor, léjos de ser deudor, seria acreedor del Estado 
por la cantidad á que ascienden los dos plazos que tiene 
pagados; pero aun cuando, á juicio de la Sección, no es 
imposible que se dé este caso, como según dice acertada
mente la Comisión provincial, en buenos principios de de
recho nadie puede suspender por sí la ejecución de aquello 
á que viene obligado bajo pretexto de que intenta contra
decir ó anular el hecho origen de la obligación, sino que, 
aparte de la protesta, debe cumplir con aquella íntegra
mente, sin perjuicio de lo que después resulte, está fuera 
de duda que la reclamación de que queda hecho mérito no 
quita á Arcas el carácter dé deudor al Estado por virtud 
de un contrato; pues para no tenerlo era preciso que á 
pesar de tal reclamación hubiese satisfecho oportunamen
te los plazog pactados en el referido contrato.

Cierto es que en la disposición 1? de las adicionales dé 
la ley Municipal de 12 de Octubre'de 1877 se declaran de
rogadas todas las leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen ¿xnunicipái; pero fté esto no cabe deducir 
fundamentos., como hace el apelante, que se halle dero
gado el art. 8.° de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, 
y que no existen más incapacidades que las consignadas 
en el art. 43 ié  aquélla ley orgánica, porque aun prescin
diendo de que las condiciones que deban tener los Gonce- 
jales no son cuestión de régimen municipal, ambas leyes 
subsisten armónica y simultáneamente sin otras altera
ciones que las introducidas en la Electoral por la de 
Ayuntamientos vigentes, alteraciones que ño han modifi
cado en lo más mínimo las disposiciones de aquella refe
rentes á las causas que producen incapacidad para el 
desempeño del cargo de Concejal.

Con qrreglo á dicha, ley, se forman las listas electora
les, se • celebran las elecciones y se. resuelven las protes
tas que contra ellas se presentan; lo cual demuestra de 
una manera patentísima que no ha sido derogada por el 
precepto que se cita en el recurso ni por otro alguno.

Por si, no obstante lo expuesto, cupiese alguna duda 
acerca de que deben apreciarse, contra lo que en el re
curso se sostiene, otras causas de incapacidad que las 
consignadas en el art. 43 de la ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, íobservara la Sección que entre este ar
tículo y el que tenia el núm.,39 enlá ley de Ayuntamién- 
tos de*.20 de Agóste de 1870 no hay más diferencia que 
la de declararse en aquel que los Catedráticos de Univer
sidades ó de Instituto pueden ser Concejales en las pobla
ciones» donde desempeñen sus destinos; y una vez que en 
el art. 9.° de dicha ley Electoral, que lleva la misma fe
cha de 20 de Agosto de 1870, se establece que no podrán 
ser elegidos Concejales los que con relación al Municipio 
estén en los casos en que se encuentran respecto á la pro
vincia los comprendidos en el artículo anterior, y demás 
que se mencionan en el art. 39 de la ley Municipal, queda 
demostrado que él legislador no estimó oportuno consig
nar en una sola ley los motivos de incapacidad, y que ha
biéndolos subdivido,. según su naturaleza, preceptuó en 
los términos que quedan indicados que para apreciar la 
capacidad legal de los Concejales se tuvieron en cuenta, 
no sólo las excepciones, por decirlo así, generales, que 
se señalaban en la ley Electoral, sino también las especia
les que establecía en la Municipal.

Resultando, pues, que el art. 8 /  de la ley Electoral 
de 1870 está vigente, y que conforme al 9.° incapacitan 
para servir el cargo de Concejal los motivos que señalan 
aquel precepto y el del art. 39 (ahora 43) dé la orgánica 
municipal, hay que reconocer que no es fundada la alega
ción de D. Norberto de Arcas, relativa á que solamente je  
puede declarar incapaces á los Concejales cuando con
curren en ellos alguna ó algunas de las excepciones del 
artículo 43 de la ley de Ayuntamientos de 2 de Octubre 
de 1877.

En la Real orden de 30 dé Mayo de 1880, publicada en 
la G a c e t a  de 30 de Junio siguiente, se declaró, de con
formidad con lo propuesto por la Sección, que el Alcalde de 
Medina del Campo, #alladolid, pudo legalmente ser reele
gido Concejal aun cuando al tiempo de verificarse las 
elecciones desempeñaba aquel cargo en virtud de nombra
miento del Gobierno.

El caso guarda perfecta analogía con el de D. Celesti
no Ansorena; y comp la Sección para demostx’ar qué, á 
pesar de haber servido el cargo de Teniente de Alcalde 
del distrito del Congreso dentro de los tres meses anterio
res á las elecciones últimas, no alcanza al interesado la 
incapacidad del art. 7.° de la ley Electoral, habría de re
petir los argumentos que tuvo la honra de exponer en el 
dictámen que pasó á ser Real orden de 30 áe Mayo del 
año anterior; por no molestar á Y. E. los da por reprodu
cidos, y concluye que, en su concepto y  á tenor de esta 
Real orden, obró acertadamente la Comisión provincial al 
resolver en el sentido que lo hizo la reclamación entabla
da contra la capacidad legal de Ansorena;
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En resumen, opina la Sección que procede confirmar 
los acuerdos apelados de la Comisión provincial.» 

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone. 

Dé Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1881.

GONZALEZ.
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 14 del corriente, cH diez á dos 
de la tarde: - '

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carpetas núme

ros £.394 y 8.395.
Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e

ros £.0£6 y £.0£7.
Segundo sem estre de 1877, carpetas números 1.746 al 1.748. 
P rim er semestre de-1878, carpetas números 1.471 al 1.473. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números £.388 al £.390. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números £.£57 al £.£69. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números £.183 al £.185. 
‘Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.973 al 1.976. 
Segundo semestre de 1880. carpetas números 1.814 al 1.818. 
Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.485 al 1.497.

Rm ta perpétua exterior.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. .60.

Obligaciones de ferro-carriles.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.368 al 1.371. 
Prim er -semestre de 1881, carpetas números 1.168 al 1.176.

Obligaciones de Alar. - 
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 3£.

Resguardos al portador.
Prim er semestre dé 1881, carpeta núm. 311.

Amortizable ál £ por 100 interior, ,
Prim er semestre de 1881, earpetas números £69 y £70.

Carreteras de Marzo.
Vencimiento de Octubre de 1881, carpeta núm. 3.

Carreteras de Agosto.
-Anualidad de 1881, carpetas números 4£ y 43*

- Bonos del Tesoro,
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. £73.
Prim er trimestre de 1881, carpetas números £46 y  £47. 
Segundo trim estre de 1881, carpetas números ££6 y ££7. 
Tercer trim estre de 1881, carpetas números 10£ al 1£8.

Obligaciones del Banco y Tesoro interior.
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 85.
Prim er trim estre de 1881, carpetas números 78 y 79. 
-Segundo trim estre de 1881, carpetas números 74 al 73. 
Tercer trimestre de 1881, carpetas números 39 al 50.

Obligaciones de Aduanas,
Segundo trim estre de 1881, carpeta núm. 45.
Tercer trim estre de 1881, carpetas números £0. al £8.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Tercer trim estre de 1881, carpetas números 49 al 59.

Cédulas del Banco Hipotecario.
Vencimiento de Octubre de 1881, carpeta núm. 1.

Atrasos hasta fin de 187£.
Carpetas números 1.366 al 1.883 de señalamiento.
Cuyas carperas son todas las presentadas hasta hoy.
Madrid l í  de Octubre de 1881.—El Director general, E. de la 

Parra.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo núm. 4.35£, 

de una certificación de Deuda consolidada del 5 por 100, n ú 
mero £.910, de rs. vn. 116.8614, expedida á favor del Capítulo 
eclesiástico de la villa de Estadilla, la cual fué presentada para 
su  conversión en una inscripción nominativa de la renta dife
rida. del 3 por 100 en ££ de Diciembre de 1851 por el apoderado 
D. Simón Vicente Fissa, se hace’ saber á la persona en cuyo 
poder se halle la presente en esta Dirección geperal de la Deu
da en el término de ¿10 dias desde la publicación de este anun
cio! en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo se decla
ra rá  nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
conforme a lo  prevenido en la Real orden de l.0 de Agosto 
de 1865. .

Madrid £6 de Setiembre de 1881.—EI Director general, José 
Greagh. X—430

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de £9 
de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley  de Presu
puestos de 17 de Mayo de 1878, esta Dirección general ha dis
puesto que el dia £0 del corriente, á la u n a  de la tarde, se veri
fique Ja,subasta mensual para la amortización de ren ta perpé- 
tua interior y exterior, correspondiente ai presente-mes.

La suma disponi ble al efecto es la  -de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 151.891 pesetas 
£8 ^n tim ósipor'recaudación obtenida emel mes de Agosto del 
corriente año por venias realizadas con posterioridad al 30 de

Junio de 1876, procedentes de los ríen es del Esiaro en gene- < 
rai, incluso el £0 por 100 de Propios, que componen en jun to  | 
90Í.891 pesetas £8 céntimos. j

En la expresada subasta se adm itirán indis ñutamente iítu -  j 
los ae renta perpetua interior y exterior, recibiéndose proposi- I 
clones, no .sólo en esta Dirección general, sino en las Comisiones i 
de Hacienda de España en París y Londres y en las Adm inis- I 
trae-iones económicas de todas las provincias, j

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la s i -  | 
basta son las siguientes: !

1 /  Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
ú ltim o , los que deseen tom ar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de- la proposición. A este fin se re 
cibirán en ella los depósitos en los días 13 y 19 del corriente, 
de once de la m añana á dos de la tarde.

£.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.4 Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase do Deuda 
interior ó exterior, y  la  serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla , intervenido .por la Contaduría.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.* La entrega de-ios pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado de subastas de esta Dirección en los referidos dias y 
horas expresados en la regla 1.a, y el dia £0, de once a doce de 
la m añana; pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones ds 
Hacienda en París y Lóndres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario en 
el acto de dar principio á la subasta, acompañados de una re
lación de los mismos que el Negociado irá formando por el or
den que se vayan recibiendo.

8.* En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril último; y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de lá misma. Seguidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que con
tendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio 
último.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dicho». 
De las que reunam  estos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. E n Igualdad de precios se' dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 

:s# Complete ésta fracción con un residuo.
El sóbrant®-que resulte en una subasta por cualquier eoa- 

cepto.se acukqúlará á la cantidad rqué correspónda áfila si
guiente.. '*

1£. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G aceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llévarán el cupón corriente, consignándol a! 
respálde de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.}*
Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación se 

. devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de q te le  conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido adm itidas en la 
subasta, recibirán de la Comisión de Hacienda de España 
en Londres y París-,-como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sid« des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
eubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoge? «n la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella, desdo 
el dia siguiente al en que se publique en 3a G a le ta  el resultado 
de la subasta.

Madrid 44 de Octubre de 4881.—EL Director general, José 
Greagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas nomw
nales en títu lo s . de ‘ la. renta perpetua .—  cuyo pormenor
se expresa 4 continuación, al cambio d e . . . . .  p e se ta s ,,. 
céntimos por 100, ocho dias despees del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto.

■ , . ^ - IMPORTE
NUMERO DJS CADA SERIE.

DE TÍTULOS. SERIE§* R1C ° * ‘
Peielm ,

Por Real orden de 6 del corriente, dictada de conformidad 
can lo acordado por ia Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por él art. 9.° de la ley de £4 de Julio 
de 1876, se previene que la inversión de suma de 478,3£9 pesetas 
1£ céntimos á que asciende lo recaudado por ventas de bienes do 
Corporaciones civiles en el mes de Agosto último, se invierta 
en ia adquisición do títulos y residuos de la ren ta perpetua in
terior al 3 poríOO para convenir su importe en inscripciones 
nominativas á favor de dichas Corporaciones, verificándolo por 
medio- de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden, y de lo deter
minado en o i art. 9 / de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
esta Dirección general ha acordado que la subasta extraordina
ria de que se trata se efectúe en el despacho del Director'el 
dia £0 del corriente mes, á la una y media do la tarde, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1 /  En la subasta se adm itirán únicamente títulos y resi
duos de la ren ta  perpétua interior.

£ /  Los que deseen lomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección ei 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición, A  esle fin se recibirán en ella los 
días 48 y 49 del corriente mes, de once de la m añana á dos de 
la tarde»

3.a Las proposiciones se liarán precisamente con arreglo a! 
modelo adjunto,, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de ia proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4 1 A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla , intervenido por la Contaduría.

6 /  Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará ei nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Qada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

G.* La entrega de estos pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado de subastas de esta Dirección en los referidos dias 48 
y 49, de once de la mañana 4 dos de la tarde, y el dia £0, de 
once á doce; pasada esta hora, la entrega se hará én el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de ios pliegos.

7.a En el di a y hora señalado para la subast a se constitu irán  
en sesión pública los señores que deben efectuarla, según lo 
prevenido en Real orden de 43 de Abril último; y después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al ácto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se 
abrirán les pliegos de proposiciones, publicando el número 
del depósito, ei nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio dé las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado, remitido préviamente por el Ministerio de Ha
cienda, que cóiitendrá el precio máximo á que hayan do hacer
se las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 44 de Junio próximo pasado.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado por el Gobierno, ó que no contengan os
tensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. De las que 
reúnan estos y se ofrezcan á tipo más bajo que el precio m áxi
mo fijado, se admitirán con preferencia las que se ofrezcan á 
cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia 4 la de 
menores cantidades; en la inteligencia do que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.
I 40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adml- 

' tidás debérán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 

■'sil adjudicación éú  l a ¿ACñi'A; teniendo presente que de no ve- 
;r|ficarÍo e n .éste plazo perderán los depósitos, quedando por 
: esté hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el térm ino expresado podrán 
re tira r desde luego dichos depósitos.

44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en Ja portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente, consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de les facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en ei acto de verificarse esta á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 4£. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta ia subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Direc
ción los depósitos que hubieran constituido para tomar parte 
en ella, desde el dia siguiente al en que se publique en la Ga
c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid i í  de Octubre de 1884.=E1 Director ge - , José 
Greagh.

Modelo de preposición.
El que suscribe se compromete á entregar c e  la Dirección 

general de la Deuda, pública la cantidad d e . . , . .  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la  renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . . . v  
pesetas y ... . ,  , céntimos por 400, dentro de los ocho días si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones qu* comprende el anuncio publicado al efecto.

t> y I 7 ' IMPORTE
NUMERO : DE eADA S E R IE .

„ ■ SEW E. i NUMERACION. j _
DE 'TITULOS. l * !

i Pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección. general de Correos y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociador 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 de 
Octubre del presente año para la  celebración de una subasta y  
adquisición de 50 toneladas métricas de alambre de hierro, de ■
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cuatro milímetros ele diámetro, con destino al servicio telegrá
fico, se avisa al público que el acto tendrá lugar en esta Corte 
á los 30 dias d e  publicado este anuncio e n  la C a c e t a  ije  ̂Ma d r id , 
ó sea el dia ii de Noviembre, á las dos y media, en el despacho 
del Excmo. Sr. Jefe de la Sección del ramo, sito^ en la calle de 
San Ricardo, núm. o, piso principal, bajo el siguiente

Pliego de condiciones 'bajo las cuales deberá sacarse á subasta
pública la adquisición de 30 toneladas métricas de alambre de
hierro de cuatro milímetros de diámetro.

CONDICIONES G EN E R A L E S X ECONOM ICAS. ,

id  La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos, verificándose el acto en el despacho del Excmo. Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, á los 30 dias de publicado el anun
cio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si este fuese festivo.

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consig
nar pré vi ámente en la Caja general de Depósitos el 3 por íüO 
del importe total del material al tipo de subasta.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
c/Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Valencia, Coruña y Miranda de Ebro, con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de tal fecha, 50 toneladas métricas de alambre de 
hierro de cuatro milímetros de diámetro; y para la seguridad 
de esta proposición presento el documento adjunto, que acre
dita haber impuesto en la Caja general de Depósitos la fianza 
de 1.750 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total del ma
terial al tipo de subasta, quem e comprometo áentregar por el 
precio de tantas pesetas cada tonelada.

(Fecha y firma.)))

4.a La adjudicación se hará al autor de la mejor proposi
ción que presente mayores ventajas para el Estado; pero cual
quiera que sea el resultado de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acta del rem ate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea aprobado.

5 / En el término de £0 dias, a contar desde ia fecha en que 
se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación defi
nitiva de la subasta, deberá aquel consignar en la Caja general 
de Depósitos por via de fianza, para responder del cumplimiento 
de su compromiso, el 10 por 100 de la cantidad total en que 
se haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente 
escritura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho 
niazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, 
perderá el depósito provisional que hizo para tom ar parte en la 
subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias que se rem itirán á la Dirección general son de cuenta 
del contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgarse el contrato.

6.a La entrega de todo el m aterial deberá quedar hecha 
dentro de los cinco meses, á contar desde la fecha en que se co
munique al contratista la adjudicación del servicio.

7.' Si al term inar el quinto mes no hubiese presentado 
todo el material subastado, podrá presentar en eL siguiente 
todo el que le falte para el completo; pero con la deducción en 
este caso en el pago del valor del 5 por 103 del que no hubiese 
entregado oportunamente. . . '

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, ex
cepto las máquinas especiales, y á satisfacer los gastos que 
ocasione.

9.a Si del reconocimiento que, según la condición anterior 
se haga, resultara alguna cantidad de alambre in ú ti l, tendrá 
que reponerla el contratista con otra del que reúna las condi
ciones exigidas, para lo cual se conceden dos meses de plazo, el 
cual se contará desde la fecha en que oficialmente se comuni
que al contratista la partida ó cantidad que tiene que reponer. 
Del material que se deseche y reponga no se hará la deducción 
de que tra ta  la condición 7.a, si su primera presentación se hizo 
en tiempo hábil. a .

10. Se rescindirála contrata, satisfaciéndose al contratista el 
alambre útil que hubiese presentado y le haya sido recibido, 
con las deducciones á que hubiere lugar, pero perdiendo ia 
fianza:

Primero. Si al term inar los seis meses que por las condi
ciones 6.a y 7.a se dan para entregar el material, no hubiere 
presentado al reconocimiento todo el que comprende la con
trata.

Segundo. Si se dejara de reponer el m aterial desechado con 
otro que reúna las condiciones exigidas en el plazo de dos me
ses concedido por la condición 9.a

Tercero. Si al term inar los ocho meses, á contar desde la 
fecha en que se le comunique al contratista la adjudicación del 
servicio, no se hubiese presentado todo el m aterial de que consta 
ia  contrata y que reúna todas las condiciones que se exigen 
en efia.

11. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción. directa del alambre que falte, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista, y también sus bienes si aquella no al
canzare, del mayor coste que el material pudiera tener, todo 
con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.

18. Si el contratista dem ostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que tra ta  la condición 10 hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración, si así lo 
estima conveniente y para evitar dicha rescisión, conceder la 
próroga para las entregas que prudentemente le parezca, suje
tándose al indicado descuento del 5 por ICO por cada mes de 
retraso. 1

Sólo en el caso de pérdida de un buque que condujera m a
terial para el cumplimiento de este contrato, arribada forzosa 
por causa del tiempo, averías ú otras análogas de fuerza m a
yor, se 1q dispensará al contratista la rebaja de precio por aquel 
retraso.

13. El importe del alambre subastado y recibido se satisfa
rá  por libramiento á cargo de la Tesorería central, que expe
dirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, prévia consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
cimiento definitivo, en las que conste que el material cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección 
de Telégrafos.

14, La entrega del alambre se verificará dentro de los alma

cenes de tes oficinas telegráficas ¿o los puntos siguientes, y en 
las proporciones que se indican:

PUNTOS DE ENTR EG A. Toneladas m étricas.

Valencia................    80
C oruña,  ...........  *............. = • . .  10
Miranda de Ebro....................................       80

T o t a l ....................................................  50

15. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
ménos sobre la cantidad de alambre que tiene que entregar en 
cada punto, satisfacúhiáole el importe del que haya entregado 

¡ y le haya sido lTcíbido.
10. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 

de 700 pesetas por cada tonelada de alambre.
17. El contratista queda obligado á las decisiones de las Au

toridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo á 
las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al de
recho común y á todo fuero especial.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a El alambre será de hierro estirado, de prim era calidad, 
del llamado Charcoal, sea elaborado con carbón vegetal, de 
sección circular uniforme en todas sus partes, y de cuatro m i
límetros de diámetro, con una tolerancia de dos décimos de- 
milímetro, en más ó en ménos, contados sobre el hierro des
nudo de su capa de zinc.

La superficie del alambre será tersa, sin grietas ni aspe
rezas.

8.a El alambre ha de estar bien galvanizado con zinc de 
buena calidad; no ha de presentar manchas, grietas, ni solu
ciones de continuidad, debiendo resistir las pruebas siguientes:

- Prim era. Arrollado el alambre á una tem peratura de 80 
grados centígrados en un cilindro de un diámetro doble al del 
suyo, de m anera que las vueltas se toquen una á otra, no debe 
agrietarse ni descascararse la capa de zinc.

Secunda. Ha de resistir tres inmersiones de un m inuto 
cada una, en una disolución de sulfato de cobre, en un 80 
por 100-de su peso, sin que aparezca en la superficie del alam 
bre el color rojo pon brillo metálico, debiéndose limpiar des
pués de cada inmersión el depósito negro pulverulento que se 
forma, y verificando cada una de estas pruebas en trozos de 
alambre que no hayan sido sometidos á otras.

3.a E l alambre ha de soportar, ántes de romperse, un peso 
de 500 kilogramos, aplicado en sentido de sus fibras, y debe 
alargarse el 18 por 100 de su longitud sin romperse.

4.a Ha de resistir sin romperse cuatro dobleces en ángulo 
recto y direcciones opuestas, colocando;el alambre después de 
cada una de ellas en su posición recta.

5.a El alambre deberá poderse arrollar alrededor de sí m is
mo, tocándose sus vueltas unas con otras,,; sin que el hierro se 
rompa ni se agriete.

6.a Sometido un trozo de 15 centímetros al aparato de tor
sión, debe sufrir 18 vueltas sin romperse. ...

Todas estas pruebas deberán hacerse á la  temperatura, de 
80 grados centígrados.

; 7.4 Los rollos serán de 40 á 30 kilogramos de peso, con un. 
diámetro interior de 40 á 50 centímetros, llevando cada uno 
una chapita metálica que indique su peso en kiiógrarnos. Cada 
15 kilógramos por lo ménos del alambre form arán un solo 
cabo, sin sección ni soldadura intermedia, y los empalmes de 
estos trozos entre sí estarán perfectamente soldados. La ex tre
midad exterior de cada rollo debe estar plegada sobre si m is
ma en forma de gancho, para que pueda encontrarse fácilm en
te y evitar que se enrede el hilo al desarrollarle.

8.a Las pruebas deberán efectuarse sobre m uestras de d ife
rentes rollos, cortando los comisionados el trozo de cada uno . 
de ellos que crean conveniente/y debiendo probarse por lo m e
nos el 5 por 100 de los rollos presentados.

Si resultase que más de un  5 por 100 de los rollos ensaya
dos no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda la 
partida; pero en este caso, podrá la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos autorizar, a petición del contratista, que se 
reconozcan todos los rollos, admitiendo los que cumplan con 
las condiciones que se exigen.

9.a La Dirección general pedirá, si lo cree conveniente, á lo s  
encargados del reconocimiento del alambre m uestras de éste 
para verificar las pruebas necesarias.

Madrid 4 de Octubre de 488 i.= E l Director general, Cándido 
Martínez.

En la inserción del pliego de condiciones para la adquisi
ción por subasta de las armas de tensor, porcelanas con coji
nete para tensor, retenciones con Excéntrica, soportes grandes 
y porcelanas para aislador, cuya inserción apareció en la Ga
c e t a  del 8 de Octubre actual, se han cometido los errores si
guientes:

d.° En el modelo de proposición, sexta línea, dice: 4.000 so
portes grandes, á tantos céntimos uno; debiendo decir: 4.000 
soportes grandes, á tantas pesetas uno.

8.° El epígrafe de la quinta casilla de la condición 15 de las 
generales, dice: tensores grandes; debiendo decir: soportes 
grandes.

8.° En la segunda condición de las facultativas, cuarta lí
nea, dice: de reconocer sus condiciones sin  que se cuenten, etc.; 
debiendo decir: de reconocer sus condiciones interiores sin  que 
se cuenten, etc.

4.° En la condición 11 de las mismas facultativas, quinta 
línea, se dice: y s ie n  esta prueba, etc.; debiendo decir: "y si en 
esta segunda prueba, etc.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Cándido 

Martínez.

Sección de Telégrafos.— Negociado 4.°
El dia 13 del corriente se abrirá para la correspondencia 

privada la estación semafórica de Monteventoso, dependiente de 
la provincia y sección de la Coruña, cuyo servieio será desde 
la salida á la puesta del sol.

Madrid 11 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Cán
dido Martínez.

La estación telegráfica de Santa Olalla, provincia de Tole
do, y sección de Madrid, ha quedado suprimida el dia 9 del ac
tual; abriéndose al público el mismo dia para toda clase de 
correspondencia y con servicio limitado la de Santa Cruz del 
Retam ar, de la misma provincia y Sección que aquella.

Madrid 11 de Octubre de 1881.==E1 Director general* Cán
dido Martínez.

La estación telegráfica de Ontaneda, provincia de S antan
der, establecida sólo para la temporada oficial de baños, conti
nuará abierta al público con servicio limitado.

Madrid 11 de O c tu b rG  de 1831 . = E 1  Director general, Can- - 
dido Martínez.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e fic en c ia  y  S a n id a d .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 88 del r e g i 

mentó de Baños y Aguas minero-medicinales de 18 de Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de Médico-Director 
en propiedad de tes de Ateásua (Noyaprú), p0r fallecimiento, 
del que la desempeñaba} la cual deberá proveerse en el próximo 
concurso cerrado.

Madrid. Í0 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Luis 
de Rute. &

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e L eó n .

Sección de Fomento.—Carreteras.
E n virtud de 1o dispuesto por Real orden de 88 de Setiem

bre último, he acordado señalar el dia 18 de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de tes acopios de conservación en el corriente 
año económico para la carretera de primer orden de Madrid á  
la Coruña en su trozo primero, cuyo presupuesto de contra ta 
asciende á 10.765 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia con 
estricta sujeción á lo prescrito en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1858 y más disposiciones vigentes; hallándose en la Sec
ción de Fomento á disposición del público el presupuesto deta
llado y pliegos de condiciones, facultativas y particulares que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad que lia de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de las obras. Este depósito podrá hacerse en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
establecido por Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Depositaría del Gobierno civil de esta p ro 
vincia.

En el caso, que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre tes autores de las propuestas que 
motivan el empate, una segunda licitación en los térm inos 
prescritos en la citada instrucción ; fijándose la prim era puja 
en 100 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad 
de los lid iadores con tal que no bajen de 8o.

León 6 de Octubre de 1 88 i.= E l Gobernador, Joaquín de 
Posada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  %., enterado del anuncio publicado 

con fecha 6 de Octubre último por el Gobernador de la provin
cia de León, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a 
ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate- 
ria l de reparación en el presente año económico para el trozo 
primero de la carretera de prim er orden de Madrid á la Coru- 

. ña, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con 
sujeción á tes expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e . . . . .  pesetas.
4  . (Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.)

• (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 88 de Setiem 
bre último, he acordado señalar el dia 18 del próximo Noviem
bre, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el corriente 
año económico para el trozo único de la carretera de segundo 
orden de la de Villacastin á Vigo áLeon por Benavente, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende á 88.369 pe
setas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia con 
estricta sujeción á lo prescrito en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1858, y más disposiciones vigentes; hallándose en la sec
ción de Fomento á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliegos de condiciones facultativas y particulares 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parta en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de las obras. Este depósito podrá hacerse en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
establecido por Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Depositaría del Gobierno civil de esta p ro
vincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, entre tes autores de las propuestas 
que m otivan el em pate, una segunda licitación en los té r
minos prescritos en la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja en 100 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 85.

i León 6 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador, Joaquín de 
• Rosada.

Modelo de proposición.
: D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado con

fécha 6 de Octubre último por el Gobernador dé la  provincia 
dé León, y de tes requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m aterial 
dé reparación en el presente año económico para el trozo único 
de la carretera de segundo orden de Villacastin á Vigo á León 
por Benavente, se compromete á tomar á su cargo el referid© 
servicio, con estricta sujeccion á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas.

(Aqui la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
niente el tipo fijado; pero advirtieñdo que será desechada Toda 
propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y  cé n ti
mos, escritta en letra.)

Fecha y  firma del proponente.

I En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 88 de Setiem
bre último, he acordado señalar el dia 18 del próximo Noviem^ 
bre, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en
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pública subasta de los acopios de conservación en el corriente 
año económico para el trozo segundo de la carretera de primer 
orden de Adanero á Gijon, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 17.367 pesetas¿0  céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, con 
estricta sujeción á lo prescrito en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1858, y más disposiciones vigentes; hallándose en la Sec
ción de Fomento á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliegos de condiciones facultativas y particulares que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que ¿ continuación se inserta. 
La cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras. Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
ñamos ó en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por 
Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado en la 
Depositaría del Gobierno civil de esta provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre los autores de las propuestas que 
mptivan el empate, una segunda licitación én los términos 
prescritos en la citada instrucción; Ajándose la primera puja 
en 100 pesetas por lo menos, y quedando las demás á voluntad 
de lo$ licitadores, con tal que n© bajen de £5.

León 6 de Octubre de 1881.=E1 Gobernador, Joaquín de 
Fosada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Octqbre último por el Gobernador de la provin
cia de León, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
terial de reparación en el presente año económico pára el trozo 
segund© de la carretera de primer órden de Adanero á Gijon, 
se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . . .  pesetas.

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero, advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos., escrita én letra.)

' (Fecha y firma del proponente.) >

Gobierno de la  provincia  de V alladolid .
Sección de Fomento.-—Carreteras.

Én virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en££ de Setiembre último, he resuelto señalar el dia 8 
de Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, para la 
adjudicación en subasta pública de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de tercer órden de Valla
dolid á Tortoles durante el año económico de 1881 á 188£, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 11.634 
pesetas y 85 céntimos.

La subastase celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 185£; 
hallándose -en -la Sección deFoméntq*á disposición dél público, 
el presüpúé^ó y ^ l ie ^  ^oón(ñéí<m ^^cúltátivas, particulares 
y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas en un todo ah modelo de proposición que á continuación 
ge inserta; y la cantidad que ha de consignarse para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto en metáli
co, acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que determina la Real órden de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documen to qué 
acredite haberse realizado el importe de dicha garantía ém la 
sucursal de la Caja de .Depósitos de esta provincia ó de otra ca
pital, según lo preceptuado en la Real órden de lo  de Febrera 
de 1878, y en los términos qúe previene la repetida instrucción!

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales,; 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la repeti
da instrucción; fijándose la primera puja en la cantidad de 100 
pesetas lomónos, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la Ga c eta  d e  
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
remátáñte* cuy© pago deberá justificarse ál otorgar la escriturad 
de contrata.

Valladolid 6 de Octubre de 1881.*=*É1 Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterad© del anuncio publicado por el Gobierno de provin
cia de Valladolid con fecha 6 de Octubre próximo pasado, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adj udicación 
en subasta pública de los acopios de materiales para la conser
vación de la carretera de tercer órden de Valladolid á Tortoles 
durante el año económico de 1881 á 188£, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. •. • •

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara ó inteli
gible, aceptando ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado-; 
siendo desechada toda* proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y firma.)

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Castellón.

Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta su

cursal en 16 de Mayo de 1866 con los números L014 de entrada 
y £10 del registro, importante £ escudos 933 milésimas, á favor; 
del Ayuntamiento de Villanueva de Alcolea, de esta provincia, ? 
por la tercera parte del 80 por 100 de Propios de fincas enaje
nadas a l  mismo; lo hago público para que trascurridos dos me
ses, contados désde la-fecha de su inserción, sin reclamación de 
tercero, pueda expedirse nuevo resguardo á la referida Corpo- i 
ración, conforme previene el art. £4 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos..

Castellón 6 de Octubre de 1881.=É1 Jefe económico.

Administración del Gonreo Central,
DÍA 10.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 116 Alcalde de—Lastras de Pozo.

117 Agustín Peiró.—Zaragoza.
118 Conde de Rius.—Tarragona.
119 Carlos Roa.—Albacete.
1£0 Enrique Lausin.—Calatayud.
1£1 Eugenio del Rio.—Salas.

Núm. 1££ Francisco Rey.—Badajoz. 
l£3 José Maceda.—Sevilla.
1£4 Juan José Muñ®z.—Alcobendas.
1£5 Luisa López.—Fuenearral.
1£6 Manuela Valle.—Rebollosa.
1£7 Mariano Nava.—San Sebastian de los Reyes.
1£8 Miguel Montalvo.—Lora del Rio.
1£9 Manuel Osteris.—Mesones.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignon 
sus domicilios.

Núm. 184 E. García.
185 M. Vela.
186 José Santaban.
187 M. Quintana.
188 Evaristo Serrano.
189 Valentin Rofesi.
190 José Rodríguez.
191 Gómez.
!9£ Concha.
193 E. Alamos.

Madrid 10 de Octubre de 188i.=El Administrador, José M 
Soler.

Gabinete uaatrsl de  Telégrafo® .
Relación de los telegramas que no han podido ser e ntregados 

a los destinatarios.
Día  11.

Nombre
Bstacion de origen. *1  derttattalo, domicilio.

Valencia.. . . . . . .  Aniceto Fonfrias. . .  San Pablo, 5, cuarto.
Caminha. Antonio Clavero.... Preciados, 6.
Barcelona. María Car bal   Huertas, 47, tienda.
Huelva..  Antonio Ortega  S.Vicente,25, segunde
Vera.................. .. Laiglesia ........  Piamonte,£ duplicado,
M urcia... . Ramón Nuñez  Cruz, 14.
Ronda............... .. Joaquín Tenorio. • • Arenal, £, ausenté.
R e u s . . . .  Agustín Ortega para

Angel Cereta.. . .  Sin señas.
Sevilla. . . . .  v é. . .  Angel Vera.. . . . . .  Silva, 4£.
Carolina  ..........  Joaquín Tenorio.. .  Hotel Americano.
Barcelona. Isabel Perez Guz-

man*. . . . . . . . . . .  Plaza Santa Ana, 1&
segundo.

Idem . . . . . . . « . . .  Hernández . . . . . . . . .  Bellador, 3 duplicado.
Murcia.   ........  Sin destinatario . . .  Amor Dios, 17, tercero;
Granada. . . . . . . .  Manuel Diaz.. . . . . .  Encarnación, 14.
Valencia... José Perez.........................  Atocha, 41, principal

-(ausente).
T uy .............  Camps......................... .. Cos rnnilla Angeles, 16,

segundo.

Madrid 11 de Octubre de 188i.=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, el Director de servicio, Tomás Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  constitucional de Madrid.
Junta de primera enseñama.

Correspondiendo al turno de concurso la provisión de dos 
plazas de Maestras de las Escuelas públicas de primera ense
ñanza de este término municipal, dotadas cada una con el ha
ber anual de 1.833 pesetas 33 céntimos y casa-habitacion, in
cluyendo en este sueldo 333 pesetas y 33 céntimos en el con
cepto de indemnización de retribuciones, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 11 del ReaL decreto de £1 de Enero de 
1876 y Real órden de 11 de Octubre del mismo año, las Maes
tras que deseen aspirar á dicho concurso y reúnan las condi
ciones de haber ingresado por oposición en el Profesorado, y se 
hallen desempeñando Escuela fmblica en población de 40.000 
almas en adelante, cuyo sueldo legal es de 1.333 pesetas 33 
céntimos anuales, según los artículos 191 y 194 de la ley, pre
sentarán sus solicitudes documentadas en esta Secretaría, sita 
en las Casas Consistoriales, todos los dias no feriados, de doce 
á cinco de la tarde, durante el plazo de 30 dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; debiendo 
advertirles que á sus respectivas instancias acompañarán pre
cisamente la cédula personal ó relación autorizada de la mis
ma, certificación de buena conducta, expedida por la Autoridad 
local de su residencia, certificado que acredite que ingresaron 
en el Profesorado público en virtud de oposición, título profe
sional y de ejercicio en Escuela pública de poblaciones de 40.000 
almas en adelante, y hoja de méritos y servicios comprobados 
con los justificantes originales en que aparezca que han pres
tado buenos servicios por espacio de tres años como propieta
rias de Escuela pública de oposición.

Madrid 8 de Octubre de 188i.=El Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —i

A lcaldía constitucional de Celia.
Por acuerdo de la Junta municipal, compuesta del Ayun

tamiento y  asociados, se hallan vacantes las titulares de Medi
cina, Cirugía y  Farmacia de este pueblo, con la dotación de 750: 
pesetas anuales las dos primeras, y 400 la de Farmacia, paga
das por trimestres del presupuesto municipal.

Para el vecindario que quiera contratarse podrán enten
derse los aspirantes con la Junta correspondiente ó los mismos 
particulares.

Se admiten solicitudes hasta el 8 de Noviembre en que se 
proveerá.

Celia 6 de Octubre de Í8S1.=E1 Alcalde, Cristóbal Domingo.

A lcaldía con stitu cion al de Dalias.
D. Manuel Rubí Rubí, Alcalde de la villa de Dalias.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia y aso

ciados de esta población, en sesión de £ de este mes, han acor
dado la provisión de dos plazas vacantes de Médicos titulares 
para la asistencia de los enfermos pobres de esta localidad, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas cada una, y demás condi
ciones que quedan de manifiesto en esta Secretaría municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la expresada 
oficina y dentro dei improrogable plazo de £0 días, contados 
desde la inserción del, presente en la G a c e t a  d e  Ma drid , no 
siendo admitidas las que vengan fuera del término expresado.

Dalias 4 de Octubre de 1881.=Manuel Rubí.=Por su man
dado, Bernardo Góngora, Secretario.

Alcaldía constitucional de V icálvaro.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de 

este pueblo, dotada con el sueldo anual de 1.5£5 pesetas, paga
das de los fondos municipales por meses vencidos, por la asis
tencia de 155 familias pobres, quedando en libertad para cele
brar contratos particulares con los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a i  
Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 di as: 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la. 
provincia.

Vicálvaro 9 de Octubre de 1881. =  El Alcalde, Anselmo 
Muñoz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares»

PAMPLONA.
D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez aban

derado del segundo batallón del primer regimiento de Inge
nieros.

No habiendo verificado su incorporación á banderas á pe
sar de haber sido llamado el recluta en uso de licencia ilimi
tada Domingo Bustamante Fernandez, natural de Silio, pro
vincia de Santander, á quien estoy sumariando por dicho de
lito; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado indi
viduo, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona £9 de Setiembre de 1881.= El Alférez Fiscal» 
José Morales.

TARRAGONA.
D. Juan Hédiger y  Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de este 
cuerpo LuisViern Piurti, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción; usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales. Ordenanzas del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de San Agustín en 
esta plaza, donde deberá presentarse en el término de £0 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y  de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona £9 de Setiembre de 188l.=Juan Hédiger.

Juzgados de prim era instancia .
ALFARO.

En ei juicio de menor cuantía incoado en este Juzgado y 
Escribanía úel que suscribe á virtud de demanda del Procura
dor D. José Antonio Gutiérrez, á nombre y  con poder de Don 
Emilio Alonso, vecino de Aldeanueva de Ebro, contra D. Isaac 
Arnedo y D. Saturnino Diez Pascual sobre que se declare la 
nulidad de la escritura de compra-venta otorgada por los dos 
últimos en 13 del mes de Marzo de 1876 ante el Notario Don 
Arsenio Rueda, cancelándose su inscripción y otras particula
res, dictó el Sr. Juez de este partido D. José Severo OJmediUa 
y Librero en 3 de Agosto la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Oimedilla.—-Alfaro 3 de Agosto, 
año del sello. Por presentada la anterior demanda con copia 
del poder y  documentos que expresa, Inclusa la copia simple, 
número 4, que se admite conforme al art. 505 de la ley de En
juiciamiento civil; pero debiendo acompañarse su reintegro en 
el correspondiente papel y  sellos de guerra, háse por parte al 
Procurador D. José Antonio Gutiérrez, á nombre de D. Emilio 
Alonso Saenz, se confiere traslado con emplazamiento á los 
demandados para que comparezcan y contesten la demanda 
dentro de nueve dias, entregándoles las copias de ella y de los 
documentos que se acompañan, y debiendo litigar unidas si 
hubiesen de hacer uso de las mismas excepciones Lo manda y 
(Irma S. S.=Dóy fé.—01medilla.=Ante mí, Cláudio Segura.»

Habiéndose .practicado la notificación y emplazamiento en 
Aldeanueva á D. Saturnino Dias; pero respecto de* D. Isaac Ar
nedo se hizo constar no residir en dicha villa é ignorarse su 
paradero, á cuya virtud, con escrito de 30 de Agosto último, el 
Procurador Gutiérrez solicitó se fijase la cédula de emplaza
miento del D. Isaac en el sitio de costumbre de esta pobla
ción y  en Aldeanueva, y se le entregasen copias de ella para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia; habiendo man
dado dicho Sr. Juez, por proveído de 3i de Agosto finado, de 
conformidad con lo pedido, y además que se inserte la cédula 
en la G aceta  d e  Ma d r id .

Y á fia de que sirva de notificación y emplazamiento ál 
D. Isaac Arnedo para que comparezca en este Juzgado y térmi
no dicho á contestar á la demanda, expido la presente, advir
tiendo que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, y que la copia en papel común de dicha 
demanda y documentos queden en ipi Escribanía.

Alfaro 3 de Setiembre de 1881.=Claudio Segura.
Es copia de la cédula original. En cumplimiento de lo man

dado y  para,su inserción en la Ga ceta  de  M a d r id , libro la pre
sente que firmo en Alfaro é 3 de Setiembre de 188i.=Claudio 
Segura. X —459

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta 169 fanegas de trigo, tasadas en £.!!£ pesetas
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50 céntimos, cuyos granos se encuentran en San Chidrian; de 
bien do tener lugar el remate simultáneamente en la sala-au 
diencia de dicho Juzgado y en la de Arévalo, á cuya jurisdic
ción corresponde el citado pueblo, el dia 9 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde; advirtiéndose que no se admitirá pos
tara que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y qu< 
para tomar parte en la subasta habrá de consignar préviamenti 
en la mesa del Juzgado el que lo intento la cantidad de ¿00 pe
setas, que se tendrán en cuenta como parte de pago del importe 
riel remate si quedare á su favor, ó en otro caso se le devolve
rán terminado el acto.

Madrid 8 de Octubre de 1881.=V.® B.°=Llano.=El actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. X—428

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 8 del corriente 
mes, dictada en los autos á instancia de D. Pedro Bolet y de 
Córdoba, sobre extravío de una earpeta de presentación de títu
los de la renta perpétua exterior, que se siguen en dicho Juz
gado por la actuación del infrascrito Escribano, por la pre
sente se anuncia el extravío de la carpeta nüm. 460, su 'fecha 
23 de Junio de 1880, suscrita por D. Pedro Bolet y de Córdoba, 
ccntensiva de cinco títulos de la renta perpétua exteíior, sé- 
rie D, números 2,836,11.669, 11.712, 12.207 y 15.450, y otros 
dos de la série E, números 427 y 28.621, presentados en la Di
rección general de la Deuda, para que cualquier persona que la 
tenga en su poder ó sepa su paradero lo manifieste á dicho Juz
gado y presente Escribanía en el término de 10 dias; bajo;aper
cibimiento deprocederse en otro caso á lo que hubiere lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1881.**V.* B.°=*=Franciseó Toda.=
-xA actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—427

TARAZON A.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á los que se créan con derecho á 

los bienes de la capellanía de Borja, fundada por D. Marcos 
González, que poseyó como de su propiedad Doña María Joa
quina Lapeña, Baronesa de San Vicente Ferrer, natural y  ve
cina que fué en esta ciudad hasta su fallecimiento, ocurrido en 
19 de Enero de 1867, la cual en su testamento que otorgó en 
10 de Diciembre de 1843, y bajo el que falleció, dispuso de iodo 

-el derecho que en virtud de j a  ley de desvinculacion pudiera 
oorrespohderle en los bienes de dicha capellanía á favor de 
Doña Manuela Ortiz de Velasco; y habiendo fallecido ésta, á su 
sobrina Doña Jerónima Cánovas y Ortiz; y fallecida ésta sin 
sucesión, á sus parientes más próximos por parte de los Orti
vos, cuyos bienes poseyó también la Doña Jerónima hasta el 26 
de Marzo último en que falleció sin sucesión, en estado do 
viuda de D. Juan Caravantes; para que en término de dos me-, 
ses, á contar desde la"publicación de este edicto en la G aceta  
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en forma; pues así lo 
tengomandado en el expediente promovido por D. Simón Gon
zalo y Ortiz de Velasco y D. Salvador Gaiabia y Ortiz, como 
srnás próximos parientes que creen ser de Dona Jerónima Cá
novas y Ortiz, con los que se hallan en sexto grado civil.

Dado en Tarazona á 6 de Octubre de 1881.=Eugenio 
Sanjuanbenito ==De su orden, Santos Serrano. X—424

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 11 de Octubre de 1881, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Día 40 Día 4 4.

R enta p erp é tu a  al 3 p o r  1 00 in te r io r  . . .  27*27 2 4  (2-1 0
áplaso. *7 37 27*42 4(2 íin próx.

no publicado. 27 27 27*37 4( t  íin p róx .
pequeños. 27*25 27*25-20

D euda am ortizable al 2 p o r 4 00 in t e r io r . . 48*99 48*50- 55- 45-50
no publicado. 43*50 *

pequeños. 48*60 48*30- 45- 30-40
O bligaciones generales p o r  ferro -carriles , '

d« 500 pesetas, a l 5 po r 4 00........... 54*10 54 0(0-53 95- 80-90
' 54*07 4 -05-4 0.' 

pequeños. 54*05 540(0
Idem de 5.000 p e se ta s ........................ . 54 0|0 54 cp)
C arre te ras de de A bril de 1850, de  4.000

pesetas, al 6 p o r  400.  ......................  » 97*60
O bras públicas de 4.° de Ju lio  de 1S58, de

600 pesetas, al 6 p o r 1 0 0 ...........................  83 §{9; »
R esguardos al p o rtad o r de  la  Caja de De

pósitos  .........................................    * S‘9*S3
no publicado. 99l35 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
vjoHOO  ....................................... 4 04*15 404*40-401010
V ,  404*30-25

pequeños. 4 01*25 404*25-30
O bligaciones del Banco y  del Tesoro, ai

6 p o r 400.— S erie  in te r io r . . .    404*78 404*50-30
pequeños. <84 70 »

Idem  id.—Serie e x te r io r ..................... .........  4 04*70 484*50
no publicado. » 4 04*30

Idem  del Tesoro sobre  p ro d u c to  de
A d u a n a s . . ......................................................  4 64*50 40í ‘30-50

no publicado. » 4 04*40 p.
BiUetes h ipotecarios d 8 la isla  de C u b a .. . 402*80 102*38- 25- 15- 40-35

no publicado. » 402 30 p .
B anco H ipotecario .—Cédulas al 6 p o r 4 00

a n u a l.................................................................. 4 03 0(0 »
Id em .—C édulas al 5 por 100 anual  » 4 08*29
Acciones de l Banco do E spaña.......................  437 0(9 »

no publicado. 439 0(0 439 6(0-488 0(0
Idem  del Banco de  C a stilla    47© 0^0 4 76 0(Q

no publicado. » 4 77 0x0
ídem  del Banco A grícola de E s p a ñ a . . . .  » *

Cambios oficiales sobre p lazas del Re in o .

DAÑO. BENEFICIO..  ̂ DAÑO. BENEFICIO,

Albacete., s. » fj Logroño -,., , [ p$r. I *
Alooy— .. .  » 4¡4 Lorca... . . . .  4(1 *
Alicante. . . .  par. » L u g o «
Almería... . .  par. * ¡ Málaga  par. »
Avila  4)2 * M urcia...... ~4(4 s
Sadajoz..,,. par. * Orense   4
Barcelona... » 3 [8 Oviedo  * 4rS
Béjar    \ p  # Falencia  par. ¿
Bilbao  » 4¡S Palma Malí.* s
Burgos  8 [8 * Pamplona... 4 {4 » ■ '
Caceras.,,,,, par. » Pontevedra, par. »
Cádiz  » 4 [8 Reas   sar. .«
Cartagena... 4\k » Salamanca.. 04 ¡2 *
Castellón.... par. » f S. Sebastian. » 4[4
Ciudad-Real. 3¿8 » Santander,,. » 3[3
Córdoba.... par. » Sta.GruzTfe. 4 ¡4 »
uoruña  par. » Santiago..., par. » ■
Cuenca  4 » Segovia  4 t4  » ■
F erro l...... 4(4 » S ev illa ...... par. *
G erona..... par. » S o r ia .. . . . . .  4(2 »
6ijon   par. > Tarragona.. par. f
Granada. . . .  4 (4 * Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 4(4 * Toledo....*, 4 4í4 s
Harod j 4(8 1 » Tudela.. . . . .  4t2 * '
S u e lv a ...,, » 4(4 Valencia.... * Rt
dfoesc*  par. * Vallad Miá.. 4(8 -

  par. & Yiio . . . . . .  par. # ;
Jerez Frónt» par. » • V itona  4 ¡4 »

■ H 0»-..............  P*1'* * Zamora  4 ¡2 »
L éiid a ...... par. > [ Z aragoza .. 9 4i4 d.
Lfeare*.».,. » 4¡S U

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 4.0 DE OCTÜBRSU

II por 4 06 e x t e r i o r . á  26 3(4.
S por 4 0© interior.. . . . . . . . . .  á 2o 1t2.

Deuda amor t. in ter io r ........ á »
Idem id. exterior   á 47 0(0.
Obligaciones sobre las Adra- 

aaj de Cuba.. . . . . . . . . . . . .  á »

Ckuasolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 4 (16.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tranjeras. 
Lónares, a 90 dias fecha, dina , 48 Í0.
Farís, i  S dias vista, fr., 5'02 d

A yuntam iento constitucional de M adrid. !
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos 7  Visit$ de 1
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo ea ó
día de ayer los siguientes: j

G&raa de raea, de 4'22 á 4*80 pesetas el kilógram#.
Idem de carnero, á 4‘22 pesetas el kilógramo.
Tociao añejp, de 2*05 A 2*08 pesetas ol kilógram*.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el jdlógr&mo.
Fan, de 9*44 á 6*56 pesetas el kilógramo, I
Garbanzos, de 0*70 á 4‘60 pesetas ^i kilógram».
Judias, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas elikilógramo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lísatejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kílógramo 
Carbón vegetal, dé 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo a I
Cok, de o‘08 ¿ 4 0 pesetas el kilógramo.
Jaboa, de 4 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0‘26 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 ;30 á 4 ‘3o pesstas el litro, y  á i3 ‘5G el decálitro. *
Viao, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decálitro.
Petróleo, dé 0*60 á 0*70 pesetasél litro, y de 6*20 á 7*50 el decálitro
^rigo (precio medio), á 29*05 pesetas el nectólV.; 0 .
Cebada (ídem id.), á 4 4 43 peseta» ei he&iólHro,
Reses degolladas.-^ V acas, 268.—Carneros, 619.—T̂erneras, 4 27,—

Jvejas, 3.—Total, 957.
Su peso en kilógramos.. . . . . . . .  I . . .  48 382*250.

Del parte rem itido por la A dm inistración principal de C onm m os 
y ArbiWio8 resultan ser los productos recaudados en  esta capital: 

en el dia de ayer los siguientes:

POTOS DE M C im C I O S . **«."Cente. KKCAUBACI03Í. ^ s .  Cénts.

T o le d o ... . . . . . ...........  2 849*03 Cíudad-Rf¿ah..... . . .  4 .848*64
S e g o v i a u . . . 4.838*21 Correos,. . . . . . . . . . . .  234*39
Rcrte.... . . . . . . . . . .  . 7.294 28 Mataderos. ; . . . 4  3.87554
Iiife ao.................... 4.565*44 Mosteases.. . . . . . . . .  * 660*60
Aragón.. . . . - ...................  *.4*1*8* Fábrica d e lg a s ., . . , .  » .
Faknela.. . . . . . . v . .6 .4 1 S * 9 9  — -—
Mediodía   ............... 4 6.326*22 Total . . . . . .  54.336*87

Madrid 41 de Octubre de 4 881. -Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibido, ayer llovió en Oviedo, San Sebastián 

y Vitoria. ■

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre de 1881.

\ TEMPERATURA
| 1̂ 7 y huraaáíiá ádl aire.

scius, *uuwaeR * * * * * .

| a-ilíáetraií.
j . • "*■ .1 eida.

I d e ia m . 709 6! 5*2 j 5‘ú S ...  . .  GalmariNuboso.
I deiarn. 709 79 14*1 f ' 92 S. S. E.. Idem. .(Cubierto.

42 del día., 709 89 46 8 j 42Y6 S. S,E . Id em ..‘Casi cub.®
I d a l a t . .  7(8 44 4 7*2 ■ 42 6 S. E . .  .Idem  .J  Idem.
3 da la t . .  708*56 43 1 í 9 8 S. f í . . . |ldem . /Nuboso.
& d«lan.- 709‘39 40:0 \ 7 8 ¡ N . . . . . .  Brisa, .¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . .  4 8‘0
Idem mínima  ...............       3‘8

Diferencia..................................................... .. 4 4*2
HeraparAtura máxima al Sol, á dos metros do la tierra, 23*4
Idem id. dentro da 1im  esfera do o r i s t a L 5o‘0

D iferencia..., ........................   26*9
femperatura máxima á cielo descubierto, junto á k

tieíra vegetal 6 laborable.. . . . . . . . . . . . .   ............... , 24*4
:dem raínim®, id .  .........  '' 2*8

■ Diferencia... ........................   21*6
Velocidad del Tiesto, om Irz últimas 24 horas flüld-

m etro* )...................................   432
Opilación barométrica, M. (milímatros). . . . . . . . . . . . .  2*0
Al ■tira id., con respecto á la média aatiah á ¡sjt 

de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4-2  4
Lluvia en las últimas 24 horaj s  ................ r, »

í 3$$p#ek&s UUgréflüos resíbidm m  él Ohurv&ierio M airii ««■* 
| brs el gsiado atmosférico á las nmve ds la mafian» §n 

ptmím Psfdn&áa él iia  11 de Octubre Se 188i.
'•:■í ga^3aBwry..rar^cpnwM H^»«aBaBMWiaewBaMi»ea>gai«a«f«»iMMBi*|Wwi‘̂ wt»wniiii rB w y W B yw W M W W M D M w aM

! ALTURA ItemP̂ E- I
$ M r o m é íih  I 9 I U C -  r D S K U  SSTA FD  ■
| ea£9*y 3 ratara \ ISTA^S
¡ rivel ¿«1 «a graéss cica di ¿a!. ¿«1
I Biar sn mi- canta- Í4U ku
i h'a£6ír§*. sia&las. vioatc. vidala. «¿ak.

: 1 ;¡ ■ ; •     , .

3, Sebaáftiaa. 766 6 4 4*9 N.. . . . .  .* Calma „ Cubierto.. TVanq.*
Bilbao. . . . . .  767*2 44*0 E . . . . . .  Brisa.. Id., l!uv.°. A. p icé
Oviedo ¡ 766*9 4 2*0 S Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 húf 766*4 4 2‘4 E. S. E. Idem ..  ídem . . . . .  Agitada
'Santiago. . .F  ; 768*3 4 3*6 [N. E . . .  Idem... Casi cub.°. »
Pontevedra. J 768*2 44*4 N ... . . .  Idem . .  Cubierto.. »

Oporto.. , . .  .1 - 1 .
Lisboa (8 h.). 763*4 17*2: N. N. O. Brisa. .  Nubes. . .  . Tranq *
Cáceres...., 764*7 i 4 4*8 N Calma. Cubierto.. »
Badajoz...., 764*3 J i 9*5 N. E . . .  Idem. .  Idem  »

S;Fern.(7 h.) 766*4 4 5*2 N . . . . . .  Idem... Casi desp.® Agitada
S ev illa ...... 764‘J 2*0̂ 0 S . . . , . l  Idem..  Despejado. *
$ar*te%. íû  4 764*4 . |  t7*2 O.. . . . .  Brisa... Idem. . .  .-.¡Tranq.4
Granada  766*7 14*4 0 ........... Calma. N u b es..,. »

Cartagena... I- I
Alicante,..,. 765*7 48*6 |N. 0 . ..¡Viento. Idem Rizada.
Mureia  765*8 46 5 N. O ..  ídem .. Id e m ...^  »
Valencia..., 764 9 4 6*8 N. O ... B risa.. Cubierto., »
P a lm a ...... 763*8 4 7*5 N jCalmá. Casicub.0. Tranq.8
Rarcelona... 763*0 45'4 0 . , . . . .  Idem ..  Idem .. . . .  Idém.

feruel. . . . . .  766*4 '8*3 N . . . . . .  Idem . .  Cubierto¿* »
Zaragoza.... . » 44*9 N. 0 .¿ .; V.® fte. Casicub.0. ■»
S o r ia .. . . . . .  765*3 8*4 N ... . . .  Calma .¡Nuboso. . .  9
B úrgos...... 767*5 8*7 N .E ...  Idem ,. I d e m ... . .  31
Valladolid.,. 769*4 4 0‘O N. E . . .¡Brisa . .ICasi cub.°. »
Salamanca.. 766*9 14*0 E ¡ídem .. Nuboso.. .  »

M adrid... . .  767*3 41*4 S.S. E..fCalma.•Cubierto.. »
Escorial.. . .  766*4 4 4*5 N. O ...iIdem . .íldem . ¿ .,,  *■■ »
Ciudad-Real- 768*5 4 5*2 N. O: . .jldem.. .'Despejado.j »
A l b a c e t e 766 9 j 41 *8 .N. O .. .  'Brisa . .  ^Nubes. . . .  j »

RETAASADUS.
Diá 40.

Barcelona., i 766*4 | 4 8*0. I O.........(Calma. (Despejado. I Tranq.4
Oporto... . . . i 768*2 i 4 8*9 IN.E.. .1 Viento.!Ais. nubes.IA. agit,4

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Se ha publicado el segundo tom o de la ga
lería titulada Los Hombres dé la Restauracion, que com
prende las biografías de los Sres. Marqueses ¿e Miravalles, 
de Vinent, de Urquijo, Condes de Foxá y de Ezpeleta* y los 
Sresv León y Castillo y Romero Ortiz.

Anuncios.

COLECCÍÓN DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y Vo  - 
|j  tadas por las Córtes, y sancionadas por S, M. el 
Bey, correspondientes á la legislatura d e 4 87^ .—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:
' «Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijándo la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
■4880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á portes; otra sobre reuniones públicas; otra re 
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del m ar; 
otras sobró ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volámén de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4\ A cuatro pesetas cada qem par.

SANIOS DEL DIA.

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza; San Serafín, confesor, 
y San Félix.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno 1,* impar.— 
La forza del destino.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3.® 
par.—El gran galeoto.—El laurel y la oliva.

, TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2.°—Cuestión de táctica*—-Llovido del cielo.—Echar la llave.— 
Intermedios pór el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Por 
la tremenda.—Don Abdon y Don Senen.—La careta verde.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 
Más vale maña que fuerza—Escuela de Medicina.—El primer 
galan.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  media.—La mina de 
oro.— ¡Valiente minal—¡Vida por vidai-^-Bonito negocio.—Baile.

CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.—La pantomima 
en la primera parte.—Mr. Cascabel, los hermanos Ferrando, el 
Profesor Danguy Harvoy y las palomas amaestradas.


